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FOLIO 1 EXTRAORDINARIA NÚMERO 108 
CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORAVIA EN EL SALÓN DE 

SESIONES, EL 18 DE SETIEMBRE DEL 2014 A LAS DIECINUEVE HORAS 
Asistencia a Sesión: 
REGIDORES PROPIETARIOS              REGIDORES SUPLENTES 
Mauricio Quirós León Presidente               Sarita Chacón Retana  
Grisel Picado Arias Vicepresidente     Landy León Casco  
Roberto Zoch Gutiérrez                   Sonia Altamirano Taylor  
Ronald Antonio Arias Esquivel                                      Alcides Mora Díaz  Ausente 
Jorge Arturo Obando Toruño                           María Julia Loría Núñez Propiedad 

Cindy Quesada Hernández Ausente c/ permiso  Efraín Mora Gutiérrez Propiedad  
María de los A. Rodríguez Araya Ausente  Luis A. Vega Montero  

SINDICOS PROPIETARIOS              SINDICOS SUPLENTES 
Grettel Cabrera Garita Ausente     Francisco Alpízar Arias Propiedad  

Luis Enrique Padilla Quirós               Damaris M. Díaz Siles Ausente 
Á. Mayela Flores Villalobos     Mario Guzmán Zumbado   
Asisten también: Sr. Juan Pablo Hernández Cortés, Alcalde 
 Licda. Marlene Bolaños Álvarez Directora Financiera 
 Dr. Marvin Valverde Tenorio Planificador Institucional 
 Lic. Alexis Matamoros Montero Asesor 
 Sr. Eugenio Meoño Rodríguez Asesor 
 Bach. Marisol Calvo Sánchez, Secretaria del Concejo Municipal 

   AGENDA  
I. APROBACION DE LA AGENDA 

II. APROBACION DEL PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO 2015. 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobación de la agenda 
POR UNANIMIDAD se aprueba el orden del día. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Presupuesto Ordinario para el  
ejercicio económico 2015 

PRESIDENTE QUIROS LEON: al no haber dictamen de Comisión, lo cual no ha sido 
porque no hacen la tarea, ya que responsablemente se han reunido varias veces en el 
proceso de revisión de presupuesto; tenemos una petitoria, donde mi persona, Roberto, 
don Ronald y Grisel le pedimos a don Juan Pablo convoque a una extraordinaria el sábado 
a las tres de la tarde para aprobar ahí el presupuesto, hoy quedaría una sesión 
prácticamente de trabajo, de preguntas, para saciar al cien por ciento las inquietudes y don 
Jorge lo invito para que se convoque a Comisión de Hacienda el sábado a las doce, si les 
parece para que nos reunamos los tres y tengamos los dictámenes para la sesión de la 
tarde. 
ALCALDE HERNANDEZ CORTES: yo sugiero que en este caso se haga la convocatoria 
por parte del Concejo Municipal, porque si no se tendría que hacer un esfuerzo 
extraordinario, estando la municipalidad con los inspectores muy comprometidos para ir a 
visitar a todas las personas que están aquí mañana antes de las tres de la tarde. Creo que 
hoy se puede tomar un acuerdo para convocar a sesión el sábado a las tres de la tarde por 
parte del Concejo Municipal, si hoy no se aprueba el presupuesto.   
PRESIDENTE QUIROS LEON: la idea es hacer hoy preguntas, aprovechar que está la 
parte administrativa, evacuar las dudas y el sábado hacer la aprobación. Es que si no 
tendría que cambiar la agenda para presentar una moción.  
ALCALDE HERNANDEZ CORTES: es que en una sesión de presupuesto, se ve esa 
materia entonces no hay necesidad de cambiar la agenda porque dentro de los acuerdos 
que se toman hoy con dispensa de trámite de comisión se convoca a una sesión para 
continuar con el trámite de aprobación del presupuesto, si no se aprueba hoy. Y tomando 
como precedente que hace dos años hicimos una convocatoria, precisamente quienes 
hicieron la solicitud no asistieron a la sesión que yo había convocado. Preferiría que fuera 
el Concejo Municipal quien disponga si hoy no se aprueba el presupuesto que continúe en 
una sesión posterior el día que se determine. Estamos en proceso de aprobación del 
presupuesto, puede llevarse todas las sesiones que sean necesarias, preferiblemente 
antes del lunes para que quede el acta lista. 
PRESIDENTE QUIROS LEON: la idea es que nos quede el viernes para verificarlas, el 
sábado los dictámenes, y en la tarde la sesión; si es necesario se hace una convocatoria  
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- FOLIO 2–  
para el domingo, para que el lunes en la ordinaria sea ratificado. El compromiso que 
tenemos con el cantón de Moravia. Esa es la propuesta de nosotros. Aquí está la petitoria 
para el señor Alcalde, me parece que si por ahorro de tiempo y de recursos, pues que en 
el lapso hagamos la aprobación. ¿Están de acuerdo? Avancemos y si quiero dejar muy 
claro que la Comisión de Hacienda si se ha reunido, han hecho los mejores esfuerzos, 
han sacado tiempo los regidores, hoy no se trae el dictamen porque hay dudas, la idea es 
que salga como tiene que salir, no quiero que se diga que no han hecho la tarea, le 
agradezco a don Jorge por su compromiso, igual a don Roberto, si les pido respeto para 
que esto se lleve a cabo de la mejor forma, es beneficio para todos y especialmente para 
los moravianos y moravianas. Si alguien tiene alguna pregunta, alguna duda, y empezar 
a evacuar para que salgamos con más nitidez.  
VICEPRESIDENTA PICADO ARIAS: en el folio 34 donde dice “se incluye ocho por 
ciento de aumento salarial para negociaciones salariales. Según lo que tengo entendido 
en el folio 4  
LA LICENCIADA MARLENE BOLAÑOS: Para aclararle a doña Grissel, tiene razón, en 
el folio 4 se incluye lo de las remuneraciones, pero a eso se le aplica al salario bruto, 
entonces no le va a dar el 8% y ahí está la diferencia. 
VICEPRESIDENTA PICADO ARIAS: En el folio 41 ahí también hay un faltante de siete 
millones quinientos y algo. 
LA LICENCIADA MARLENE BOLAÑOS: Para todos aplica lo mismo, al final tenemos 
remuneraciones un monto y en fondos otro monto, ahí van los fondos de aumento 
salarial. 
REGIDORA ALTAMIRANO TAYLOR: Doña Marlen entonces, eso va sobre la base. 
LA LICENCIADA MARLENE BOLAÑOS: Sobre la base, y la base aumenta anualidades 
y todos esos otros pluses. 
REGIDOR OBANDO TORUÑO: Yo si quiero apoyar las palabras de doña Marlene. Yo lo 
calculé, lo cuadré y sé que no hay ningún problema. 
REGIDORA LEÓN CASCO: ¿Por qué doce millones quinientos? 
LA LICENCIADA MARLENE BOLAÑOS: Son para la administración general, para 
honorarios de los abogados externos doce millones y quinientos mil colones para 
abogado contratado por la auditoría interna.  
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Mientras nosotros recuperamos las sumas, hay que 
pagar los honorarios de los abogados. La cuenta de morosidad de impuesto de bienes 
inmuebles, tasas que deban morosos se recupera además de los intereses, a partir del 
momento en que venció la deuda.  
REGIDOR ZOCH GUTIERREZ: hay un monto estimado de recuperación y donde está la 
plata para que el Concejo pueda solicitar servicios judiciales. 
ALCALDE HERNANDEZ CORTES: por modificación presupuestaria se destinaría para 
los servicios de asesoría legal. 
REGIDOR ZOCH GUTIERREZ: Marlene usted podría por favor para mañana indicarme 
datos en cuanto al servicio de abogados externos. 
LA LICENCIADA MARLENE BOLAÑOS: no me atrevería a comprometerme, porque 
debo solicitarlo a la compañera que se encarga al respecto.  
PRESIDENTE QUIROS LEON: cuando se nos presentó un informe se nos dio un monto 
de morosidad bastante alto, es preocupante. 
ALCALDE HERNANDEZ CORTES: si existe un pendiente elevado, se está realizando la 
labor de cobro administrativo con el mayor propósito de disminuir dicha cartera de 
morosidad.  
REGIDORA ALTAMIRANO TAYLOR: de los doce millones que se mencionan nos 
podrían dar el documento. 
LA LICENCIADA MARLENE BOLAÑOS: el oficio? 
REGIDORA ALTAMIRANO TAYLOR: sí gracias. En cuanto al folio 32 la cuenta de 
trabajo. 
LA LICENCIADA MARLENE BOLAÑOS: corresponde a la Plataforma de servicios, 
capacitación se pretende por otros medios, la Contraloría General de la República, el 
IFAM, entre otros.  
REGIDOR ZOCH GUTIERREZ: el sábado en Hacienda se preguntó a don Ernesto el 
criterio debido a la estimación de ingresos para el dos mil quince, dijo muchas cosas, 
como que han sido más los comercios que han cerrado, sin embargo la proyección 
aumenta casi ciento cincuenta millones de colones, no se mencionan números, dice 
como se llega a las cifras pero no hay criterios comprobables, estoy de acuerdo que  
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- FOLIO 3– 
deben utilizar el método de mínimos cuadrados pero me gustaría tener la fórmula 
utilizada. 
LA LICENCIADA MARLENE BOLAÑOS: Para confianza, el documento que se está 
presentando no es una ocurrencia, estamos basándonos en el criterio técnico de Ernesto 
que es el que conoce cómo funciona el cantón en materia de patentes. Los resultados de 
las normas estadísticas fluctuaron entre seiscientos setenta y siete millones y ocho 
millones. Nos basamos en ese criterio para ver qué resultado poder utilizar.  
REGIDOR ZOCH GUTIÉRREZ: Es que sí entiendo, pero doña Marlene si usted lee el 
proyecto de presupuesto en ningún momento está plasmado ese número por qué se 
escoge. Usted se está basado en los datos de la Contraloría, pero se utiliza un criterio 
profesional que no utiliza esos criterios estadísticos. 
LA LICENCIADA MARLENE BOLAÑOS: Como información complementaria se envía a 
la Contraloría. 
REGIDOR ZOCH GUTIÉRREZ: Eso me gustaría a mí para poder aprobar ese rubro. 
Nosotros no consideramos que la proyección vaya a ser tan alta y no hay nada que 
respalde lo contrario tampoco. Si ya existe, estoy solicitando que se nos haga llegar para 
tener certeza. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Sobre este tema yo sí sé, que las patentes son de las 
ventas de cada negocio, según las presentaciones de hacienda. La tendencia al mercado 
es de crisis, hay una tendencia a la baja bastante significativa, los que estamos 
involucrados en negocios sabemos cuánto nos ha afectado. En el 2014 tendimos a bajar 
un 6,15% en comparación al 2013, es decir, si hacemos una proyección tenemos la 
misma tendencia, porque no hay factores económicos que están activando la economía 
del país. Me preocupa, al igual que don Roberto esa tendencia que se pretende recaudar. 
Esto, amparado al folio donde dice que se continúa con la política de austeridad de esta 
Administración, que siempre ha sido así y siempre me ha gustado que sea conservadora. 
Ese rubro me gustaría que se analice muy bien, porque estamos hablando de ciento 
cuarenta millones de colones. La tendencia son seiscientos veintiocho, y estamos 
decayendo en seis por cierto, hay una tendencia a la caída. Porque yo no veo aquí en 
ninguna parte que están metiendo nuevos inspectores para patentes, compra de más 
motos y por eso me gustaría ser más cautelosos en este rubro. 
EL LICENCIADO ALEXIS MATAMOROS: Hablaba con don Roberto, yo creo que sería 
importante que lo revisen. Lo que hay es un incremento del 5%, de diferencia con 
respecto a lo presupuestado en el 2014. 
LA LICENCIADA MARLENE BOLAÑOS: Dos asuntos importantes, no incluye solamente 
las patentes comerciales, sino también las no domiciliadas. Incluye las personas con 
propiedades comerciales y estamos pensando en retomar el convenio con hacienda para 
depuración. En realidad no son seiscientos veintiocho, es una proyección a junio. 
Recordarles que patentes es un ingreso que tiende a aumentar a final de año. 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Otro aspecto es que la morosidad de patentes es 
más fácil de predecir, considerando esa morosidad se excedería incluso lo 
presupuestado para este año. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: En el programa de la policía municipal, que es bastante 
bueno, ¿serán los mismos funcionarios para hacer esos cierres de locales? ¿O tiene que 
ser otro? 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Cualquier funcionario municipal puede aplicar las 
ordenanzas municipales para evitar la evasión fiscal y cualquier otra que altere el orden 
público y tienen funciones otorgadas por la Constitución Política. Recordar que el monto 
presupuestado para el 2015 está dentro del rango de las fórmulas estadísticas de la 
Contraloría. Estamos apegándonos a la política conservadora y disciplina fiscal que ha 
llevado adelante esta Administración específica. Estamos fijando un aumento de menos 
de un 5% y el crecimiento en patentes ha sido por encima de un 10% desde hace tres 
años. De ninguna manera se está sobreestimando ese rubro.  
REGIDOR ZOCH GUTIÉRREZ: Evidentemente no bajó, entonces en este caso me 
parece que es satisfactoria la respuesta dada, pero no está plasmado en el documento. 
Cuando se le pregunta al de patentes en la comisión de hacienda no menciona estas 
cosas. Mencionó que hay más cierre de negocios que las patentes otorgadas. No nos 
están valorando un dato estadístico, para poder aprobar ese rubro se tiene que tener todo 
eso que nos están explicando en las justificaciones, que nos lo hagan llegar. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Siento que esta parte de patentes sí deberíamos como 
municipalidad promover que se abran más negocios, porque entre más empresas estén,  
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- FOLIO 4–  
más recursos para la Municipalidad, esto con el nuevo plan regulador para el otro año 
que haya otra herramienta para que la gente establezca nuevos comercios. Porque es un 
rubro bastante significativo que es casi un 20% del presupuesto y ver cómo se hace para 
aplicar estratégicamente. Si podemos gestar nuevas políticas sensibilizando las zonas del 
plan regulador va a ser importante. 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Se espera que para el próximo año esté la 
modificación al plan regulador que permita mayor flexibilidad, sobre todo en la mayoría de 
comercios de Moravia que son en el sector servicios. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: ¿En esto nos afecta el nuevo sistema SITRIMU? 
EL DOCTOR MARVIN VALVERDE: El sistema va a ser integral. Con respecto al Plan 
Regulador es una expectativa y afecta principalmente a las calles más generadoras, se 
establecerá la figura de comercios, servicios integrados. Una de las tendencias que se ha 
visto es tratar de atraer a la población, pero a la gente no necesariamente le interesa. Se 
supone que vamos a estimular actividades que no sean nocivas verdad. 
REGIDOR ZOCH GUTIÉRREZ: Como bien lo menciona don Marvin, el plan regulador es 
integral. Sí me queda alguna duda cuando don Juan pablo dice que hay que adicionar 
eso al otro año, sin embargo, cuando preguntamos que por qué no se metía dijo que por 
la política conservadora de la administración establecía que no iban a tomar en cuenta 
algo que no se ha dado. Lo que digo es que si lo metemos como justificación para 
patentes, también hay que meterlo como justificación para los permisos de construcción. 
Tal vez tener cuidado con eso. 
EL DOCTOR MARVIN VALVERDE: Hay que aclarar que la presentación técnica se va a 
hacer después de todo esto del presupuesto, la propuesta de planificación técnica, que 
se ha hecho con otras instituciones con SENARA, Ministerio de Planificación y de 
Hacienda. Pero recuerden que no podemos basarnos en una expectativa. No podemos 
proyectar algo que aún no es. No se puede. Mi recomendación técnica es que no 
hagamos expectativas de algo que no existe aún en este momento, por eso no se ha 
considerado. 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Esto lo que hace es reducir el riesgo de no alcanzar 
la expectativa de ingresos. Si se incluyera el plan regulador nuevo la proyección sería 
más elevada. No enredar el tema de construcciones con zonificación. A lo que vamos es 
que el riesgo de no alcanzar la proyección es bajo. Una cosa es la proyección de un 
ingreso y otra el riesgo de no alcanzar esa proyección y el plan regulador está en el 
riesgo. 
REGIDOR ZOCH GUTIÉRREZ: Estábamos hablando de la proyección del ingreso. Don 
Marvin ahorita que se habla del POA iba a hacer unas preguntas, dentro de las gestiones 
administrativas se habla de conversatorios. Ya yo he descrito la diferencia en el monto 
con el año pasado. Me parece que destinar esos millones para diez conversatorios, como 
donde se habla de una reunión para promover empresas, así como en el punto otros 3 
millones. Me parecen muchos millones para una reunión, por qué se destina tanto para 
eso. 
EL DOCTOR MARVIN VALVERDE: Dentro de este nuevo POA hicimos un cálculo más 
exacto. Hay un sistema para medir la eficiencia del gasto y hacerlos medibles. Esto va 
relacionado con el índice de desarrollo municipal, donde se tiene que verificar cada una 
de las acciones, y para el próximo año se va a pedir un cronograma de cumplimiento de 
metas. En el caso de la meta 1 y 5 se tiene que establecer el cronograma de actividades. 
El Alcalde aparece como responsable, porque se tiene que nombrar a una persona como 
encargado, pero puede ser un equipo completo de trabajo y ese equipo de trabajo 
representa un gasto y ese gasto tiene que ser plasmado. La idea es que a ese sistema de 
cumplimiento ustedes tengan acceso a ver el cumplimiento. Esos millones de esa meta 
vienen de remuneraciones, no de refrigerios, ni de compra de cosas. Eso es de 
remuneraciones del equipo. No se pone la cantidad de gente que va a intervenir. 
REGIDOR ZOCH GUTIÉRREZ: Estamos hablando de tres millones, es casi un mes de 
trabajo del alcalde. Me parece mucho dedicar un mes de mañana, tarde y noche a eso y 
me parece que debería ser transparente en ese sentido. Ver cuáles funcionarios, si van a 
ser cuarenta, ver cuáles cuarenta. Si nos ponemos a ver que en 10 conversatorios hay 
cuatro millones de colones, que para cuatro reuniones van otros millones de colones, me 
parece que no queda cristalino, es poco transparente. Si está bien justificado no veo el 
problema, si se tiene ver como se hicieron esos rubros, porque para este año no tengo 
forma de ver que esos conversatorios se hayan hecho en el primer semestre, ni siquiera 
sé dónde se hicieron y nosotros lo aprobamos, entonces creo que por transparencia. 
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- FOLIO 5–  
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: El informe sí se trajo en un documento que se llama 
evaluación presupuestaria, que se remite a la Contraloría General de la República y 
donde el Concejo toma un acuerdo de que lo conoció. Con respecto a ese tema, más 
bien precisamente eso va en aras de la rendición de cuentas, según el programa de 
gobierno que presenté a la ciudadanía. Si hay una apreciación subjetiva sobre el monto, 
debería haber un análisis científico que demuestre que la cifra es enorme o el criterio que 
no responda a lo que yo pienso. Ese monto es puro salario, puras remuneraciones. 
Estamos yendo más allá de los procedimientos que hace un Alcalde, estamos dando 
cuentas claras de que es lo que hago yo, y se mide con el documento de evaluación 
presupuestaria. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: ¿Alguna pregunta más del programa uno? 
REGIDORA ALTAMIRANO TAYLOR: Tengo preguntas, por ejemplo en la parte del 
presupuesto dice en gestión social, dice habilitar el funcionamiento del centro diurno del 
adulto mayor. ¿Ya se inició? 
EL DOCTOR MARVIN VALVERDE: Recuerde que el proyecto es el objetivo y la acción 
fue primero la construcción y segundo habilitar.  
REGIDORA ALTAMIRANO TAYLOR: Paso a lo siguiente, sobre gestión de ambiente, 
dice establecer un programa de reciclaje. Sería entonces que se lleve a cabo el 
programa, pero lo que está para eso son quinientos mil colones; ¿no es muy poco? 
EL DOCTOR MARVIN VALVERDE: Recuerden que esto es pura gestión salarial, aquí no 
hay materiales, suministros, etc. El ingeniero Andrés Castro tiene que ver como 
completar ese asunto. Es aparte de los procedimientos, y decir cuáles materiales va a 
ocupar. Esto es de acuerdo a la cuestión salarial y el porcentaje dedicado a dicha meta. 
Si es el 60% del salario de él, una parte va en procedimiento y otra en metas. 
REGIDORA ALTAMIRANO TAYLOR: La otra pregunta es en la meta 60, hay quinientos 
mil colones, ¿eso es salario? Ok. Meta 62, sobre talleres de capacitación de personal 
municipal en manejo de residuos sólidos. Estas capacitaciones ¿solo Andrés? 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Es la función que Andrés tiene que hacer, es lo que tiene 
que cumplir en su función como gestor ambiental, eso que se pone en el PAO es lo que 
corresponde de su salario ahí.  
REGIDORA ALTAMIRANO TAYLOR: En la meta 69 dice gestión de seguridad 
ciudadana y paz social, ¿ahí ese monto también es salarios?, ok. Voy a preguntar 
entonces el programa III, inversiones. Dice desarrollar una guía metodológica para los 
proyectos de obra pública municipal y ahí tenemos dos millones, ¿eso qué es? 
EL DOCTOR MARVIN VALVERDE: Es puro salario, son cuatro millones y algo. Eso es el 
salario. Es trabajo intelectual, puro salario. 
REGIDORA ALTAMIRANO TAYLOR: Dice en la gestión operativa fortalecer la gestión 
técnica ¿Ahí? 
EL DOCTOR MARVIN VALVERDE: Si usted lo ve es la adquisición de bien duradero, lo 
que cuesta.  
REGIDOR OBANDO TORUÑO: Yo siento que es un centro de costo, salarios y decir en 
qué se van a aplicar. Va con el profesional.  
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Yo tengo varias participaciones, ¿alguien más? Ok. Estoy 
buscando hace rato en el folio 31 que a la compañera de recursos humanos se le va a 
pagar la exclusividad por un 55% de su salario, busco las justificaciones y solo me 
aparecen las de ella y los demás compañeros, ella dijo que ella no podía hacer sus 
propias indicaciones.  
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Yo consulté a la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales porque Jennifer no podía hacer su propio criterio. Se está solicitando que se 
incluya en la partida de restricción al ejercicio liberal de la profesión y dedicación 
exclusiva a otros funcionarios para que se aumente con el fin de poder incluir a la 
profesional en recursos humanos para ese régimen de dedicación exclusiva que yo no 
puedo asumir si no existe el contenido presupuestario. Tomé como referencia el criterio 
de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. Doña Jennifer es quien me asesora en 
temas de supervisión, coordinación y fiscalización del personal de la Municipalidad, toda 
vez que me competen muchos aspectos. También Jennifer es encargada de salud 
ocupacional, así como encargada de recursos humanos. Anteriormente, la Municipalidad 
no tenía condiciones de salud ocupaciones ni siquiera tenía oficina, de ahí que se justifica 
el incentivo. Todos los funcionarios que dependen de mí tienen un incentivo salarial, 
reciben prohibición o dedicación exclusiva. La única funcionaria que depende de mi 
persona y no tiene ese incentivo es la encargada de recursos humanos. Y comentando  
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- FOLIO 6–  
con los colegas donde la oficina de recursos humanos depende del Alcalde me han 
indicado que se les remunera con dedicación exclusiva. No es un beneficio 
desproporcionado, sino acorde al sector municipal 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: ¿Ese monto cuánto sería? El de Alexis y el de 
Jennifer, con cargas salariales. 
REGIDOR ZOCH GUTIÉRREZ: Por lo menos por asesoría de conocedores de esta 
materia lo que nos indican es que la dedicación exclusiva es una prohibición a 
trabajar fuera en su campo y se hace para los casos que se requiera, por ejemplo un 
abogado que no puede ser juez y parte, por razonamiento lógico. No solo no se 
incluía la justificación de Jennifer. Yo no veo la necesidad de que haya necesidad. Si 
es por exceso de trabajo, no se justifica por eso. No es justificación, no tiene nada 
que ver exceso de trabajo con la prohibición de que trabaje fuera de la Municipalidad. 
Es más, buscamos en la Ley de contratación administrativa un criterio para 
recalificación por exceso de trabajo o de funciones. Cuando se amerita, cuando hay 
un cambio sustancial en las funciones de un funcionario se amerita una recalificación, 
pero no encontramos legalmente como dar dedicación exclusiva por exceso de 
trabajo. Esa figura es cuando se requiera por razones específicas que no trabaje 
fuera de la Municipalidad porque podría haber conflicto de intereses, pero no 
encontramos como la encargada de recursos humanos vaya a tener ese conflicto. La 
dedicación exclusiva no se ha dado una sola justificación. 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Desde que yo soy Alcalde, solamente les he 
reconocido dedicación exclusiva a dos funcionarios, anterior a eso ya varios tenían 
eso. Lo único que tiene que hacer el Concejo es aprobar el contenido presupuestario. 
La decisión de si se paga o no es exclusiva del Alcalde porque así está en el 
reglamento. Las únicas personas a las que he reconocido esa dedicación exclusiva 
han sido al Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial y al Promotor Social. 
Regidores de oposición y de mi propio partido me cuestionaron esa decisión que está 
amparada en un decreto ejecutivo y lo llevaron a la Auditoría; muy bien porque el 
Auditor le consultó a la Procuraduría y esta indicó que sí se podía pagar. Los 
requisitos son que una Ley o un reglamento lo permita y en este caso el reglamento 
de la Municipalidad lo permiso y el otro requisito es que haya contenido 
presupuestario suficiente. La decisión no es del Concejo Municipal, lo único que hace 
el Concejo es asignar el contenido presupuestario. Hay una norma que expresamente 
faculta ese incentivo como lo es el Reglamento Institucional de Pago de Dedicación 
Exclusiva. 
REGIDORA ALTAMIRANO TAYLOR: A mí sí me gustaría una justificación real y 
clara de por qué una persona que es de recursos humanos debe tener dedicación 
exclusiva.  
REGIDORA LORÍA NÚÑEZ: Yo sí quisiera ser muy exacta, vinimos a una sesión del 
Concejo para aprobación del presupuesto, se cambió para que fuera para dudas, 
pero lejos para dudas don Roberto y doña Sonia se han dedicado a cuestionar, con 
pequeñas dudas, pero se han dedicado a cuestionar y eso nos convierte en comisión 
ampliada, no en una sesión del Concejo. Ha habito dos o tres comisiones de 
hacienda, pero si tienen dudas pregunten. Lo que se ha convertido es una polémica 
solamente de cuestionamientos y no me parece, siento que se perdió el hilo. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Con todo respeto doña María Julia, no hay 
dictámenes de la comisión y tenemos que proceder así. La Ley nos ampara, el 
Código Municipal donde el presupuesto tiene que verse en sesiones extraordinarias, 
no necesariamente en una, hasta que los regidores estén convencidos de lo que 
están votando. Don Juan Pablo siempre ha sido muy transparente, no estamos 
perdiendo el tiempo; estamos evacuando las dudas.  
REGIDOR OBANDO TORUÑO: Para doña Julia, yo la entiendo, pero en estos 
momentos es mejor. Inclusive la comisión de hacienda se va a reunir a las doce el 
sábado. 
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- FOLIO 7–  
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Al ser la Municipalidad número 1 del país en materia 
de rendición de cuentas nosotros hemos sido lo más transparentes en los procesos 
presupuestarios y eso ha dado resultados al sacar a la Municipalidad del mayor déficit en 
el país. Aquí administramos bien esta Municipalidad en lo que respecta a mi 
Administración, a diferencia de otras administraciones donde aún cuando había en el país 
una situación fiscal difícil y la municipalidad tenía un déficit millonario traía al Concejo 
Municipal –para conocimiento del Partido Acción Ciudadana- que se preocupa mucho por 
la austeridad, y lástima que la anterior administración no se preocupó por eso, traía hasta 
veinte recalificaciones aún con déficit y aumentaron de ciento veinte plazas a ciento 
ochenta.  
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Nadie está poniendo en duda su labor, volvamos al tema. 
Usted siempre ha sido una persona conservadora y eso ha ayudado a la Municipalidad. 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Quiero dejar claro que no es un incentivo salarial 
que va a generar crisis. Es la única funcionaria que depende del Alcalde y que no tiene 
dedicación exclusiva y las oficinas de recursos humanos y salud ocupacional requiere 
mucha dedicación a la Municipalidad. Lo que estoy solicitando es el contenido 
presupuestario, que como se ha sostenido no va a generar ningún impacto financiero a la 
Municipalidad. Me gustaría que me señalen si va a hacer incurrir a la Municipalidad en un 
déficit nuevamente. Es un tema de responsabilidad, se debe tomar con seriedad. ¿Dónde 
está el impacto negativo para la Municipalidad? 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Tengo varias consultas. Veo que se elabora un plan de 
mejoramiento a la captación de la morosidad. Los estados financieros son importantes. 
¿Cuáles son los aliados para la obra vial? 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Como política de esta administración no hacemos 
una programación anticipada de bacheo, ya lo he explicado en Junta Vial, que es mejor 
hacer un diagnóstico constante y ver los sectores prioritarios de la red vial. El mecanismo 
que se utiliza para la ejecución es el grado-deterioro, y según eso va a ser la 
intervención. Porque si se hace de una vez, solo alcanzaría para dos kilómetros. Sí es 
preocupante porque tuvimos que reducir el presupuesto de bacheo y esperamos que el 
Gobierno Central nos ayude con mezcla asfáltica. Ojalá se den esas promesas que 
hemos escuchado. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Tenemos cuatro millones para el medio ambiente, ¿no es 
muy poca plata? 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Es un fondo. No se escogió discrecionalmente, se 
deduce de un timbre de parques nacionales por cada patente que cobra la Municipalidad 
y ese monto se destina a recursos para la protección del medio ambiente, en su mayoría 
para el contralor ambiental. Se ha utilizado en la compra de separadores de reciclaje, 
impresión de volantes de reciclaje, pero sí es muy poca plata, desearíamos que fueran 
más. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Me preocupan las becas de los estudiantes del cantón, 
me preocupa que no las subamos. Las cosas suben, los pases suben, sería interesante 
que lo pudieran revisar para ver si hay un porcentaje que se pueda subir, un monto 
proporcional.  
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Se consideraría al año pasado. Le pregunto a doña 
Marlen, ¿antes del aumento del año pasado hace cuánto no se aumentaban? 
LA LICENCIADA MARLENE BOLAÑOS ÁLVAREZ: Desde hace seis años. 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Seis años y se aumentaron en un 50%. El aumento 
no se hace cada año, esa no ha sido la costumbre. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: ¿No sería posible que así como sube el presupuesto 
suban las becas? Porque la situación financiera no es para menos. Es una cosa que 
podríamos estudiarlo. También que no haya discriminación.  
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Recordemos que el Concejo Municipal tomó un 
acuerdo declarando al cantón de Moravia como libre de todo tipo de discriminación.  
EL DOCTOR MARVIN VALVERDE: También la municipalidad hace procesos con 
perspectiva de género. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Sería bueno mantener constante capacitación y atención 
sobre adultos mayores y ese tipo de discriminación. Un replanteamiento, una 
reeducación, con alianzas, con las universidades, con cursos en la parte geriátrica que 
podemos sumar al centro diurno. Hay un plan para certificar a Moravia como cantón 
amigo de la infancia. He revisado, pero no hay un rubro para aumentar presupuesto a ese 
departamento. 
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- FOLIO 8–  
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Está en la justificación de egresos. La inversión que 
se está haciendo en parques precisamente va encaminada a que Moravia se certifique 
como cantón amigo de la infancia. Hay un trabajo de planificación en lo que resta este 
año e inicios del otro año. Mucho del presupuesto tiene que ver con participación y obras 
que van a mejorar las condiciones de la niñez del cantón. Se estableció un programa 
para que en setiembre del 2015 se entreguen los galardones a los cantones que se 
certifiquen como cantones amigos de la infancia. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Se dice elaboración de dos estudios para el legado 
histórico. 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Es un estudio que hará nuestro encargado de 
archivo y del promotor cultural. Se analiza y después se trae como moción de la Alcaldía 
al Concejo, como don Mario Chacón y don Fermín Murillo. La idea es que sean dos por 
año. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Hay presupuesto para la atención de emergencias 
cantonales. ¿Qué pasó con el gestor de riesgos? 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Ya está trabajando, ella es gestora ambiental y está 
sacando la carrera de economía, trabaja medio tiempo en propiedad y se llama Fabiana 
Sánchez, entró a laborar hasta el mes de agosto.  
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: En este año, ¿pasó alguna emergencia grave? 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: No, gracias a Dios. Quiero advertir al Concejo 
Municipal que la ley nacional de emergencias dispone que toda municipalidad debe de 
presupuestar reservas para atención y prevención de emergencias, y la Contraloría 
General de la República revisa que se haya cumplido. Estamos aplicando las 
recomendaciones de la señora Helena Rodríguez, que es el enlace con la Comisión 
Nacional de Emergencias. Moravia está siendo líder en materia de atención de 
emergencias con una plaza que estaba ociosa. ¿En qué invierte la Municipalidad ante 
una emergencia? En trasladar al administrado a un albergue, habilitar el albergue, 
alimentos, medicamentos, si hay niños en pañales, también para capacitación y para 
compra de cierto equipo. Algo muy importante es la partida de tiempo extraordinario, que 
son compañeros de la parte operativa, siempre dispuestos y voluntariosos que 
independientemente del día atienden emergencias.  
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Compramos un carro para la parte de reciclaje, me 
preocupa si está funcionando o no? 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Claro, está funcionando. Las plazas que funcionan 
en ese programa están en jornales ocasionales, para el próximo año hay que crear las 
plazas o de lo contrario suprimir el programa, por eso es importante que se creen las tres 
plazas. También se está llevando un proceso de licitación para la venta del material. Si 
realmente queremos ver el ahorro en materia de basura sería generando electricidad a 
través de la basura, que no se puede hacer porque el Gobierno Central decretó una 
moratoria en ese sentido y la Asociación Nacional de Alcaldes denunció al Gobierno 
Central por eso. Quiero reconocer a nuestro contralor de servicios, porque sin ser parte 
de sus competencias ahora tiene un servicio más por el qué velar y procurar que el 
programa no se interrumpa y él siempre ha estado pendiente, destaco la labor que viene 
precisamente a darle más competencias al Licenciado Alexis Matamoros Montero, que es 
uno de los tres o cuatro contralores de servicios vinculados al tema del reciclaje en el 
país. 
REGIDOR OBANDO TORUÑO: He escuchado a personas que utilizan el servicio que 
están muy contentas porque se ha inculcado el interés y en cuanto a la inversión de 
basura en materia prima para generar energía, hace un mes hubo un foro que fuimos 
doña María Julia, doña Lucrecia y yo es un proyecto bastante importante que requiere 
conciencia.  
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Ya Marlene me pasó el dato de lo de Alexis y Jennifer, 
que son cuatro millones quince mil colones, ¿es solo salario? Eso modifica el salario, el 
aguinaldo, la contribución obrero patronal, banco popular, capitalización laboral, eso 
genera seis millones al año, casi medio millón más al mes para Jennifer. Don Alexis los 
mismos rubros nueve millones doscientos mil colones.  
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Lo de don Alexis no se puede tocar, ya el Concejo 
aprobó el contenido presupuestario. No se puede eliminar la reserva porque ya se aprobó 
en la modificación presupuestaria. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Son nueve millones doscientos. Hay una duda sobre lo 
del jefe de mantenimiento, porque eran como quince millones para crear una nueva  
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- FOLIO 9–  
plaza. Yo digo, porque no usamos esos rubros y ¿creamos una plaza de medio tiempo? 
Porque a lo que esa persona vendría a hacer no siento que un tiempo completo sería 
justo. 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: No tenemos donde ubicarlo. Realmente es seria la 
situación que tenemos de hacinamiento, es una pesadilla que tenemos.  
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: De mi parte ya escuché, les agradezco a Marlene, 
Marvin, Alexis, don Eugenio. Esas eran mis dudas, no sé ¿si tienen alguna duda más 
sobre el presupuesto? Al no haber dictamen propongo que se haga la sesión 
extraordinaria para aprobación el sábado a las 3:00pm, no sé, ¿cómo se procede? 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Si la agenda es la aprobación del presupuesto 
tenían que someterlo a votación, si no se dispensa sí. En buena teoría. La 
recomendación es que el Concejo tome el acuerdo de convocar a una sesión para 
continuar con el proceso de aprobación. Que alguien mocione que se convoque el 
Concejo.  

Ref. Acuerdo #2261-2014 
Dispensa de trámite de comisión 
Moción presentada por el Regidor Propietario Mauricio Quirós León 
En virtud de que en sesión extraordinaria del día de hoy se ha realizado estudio del 
proyecto de Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico 2015 y aún continuando 
con el proceso para la aprobación respectiva.  
Mociono para que  
El Concejo Municipal se reúna en sesión extraordinaria el sábado 20 de setiembre del 
2014, a las 3:00 p. m., para la Aprobación del Presupuesto Ordinario del ejercicio 
económico 2015. 
 POR UNANIMIDAD para la dispensa de trámite de comisión, para el fondo y 

aprobación definitiva de los ediles Quirós León, Picado Arias, Zoch Gutiérrez, Arias 
Esquivel, Mora Gutiérrez en sustitución de Quesada Hernández, Obando Toruño y 
Rodríguez Araya. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA NUMERO 
CIENTO OCHO CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE, ACUERDA  APROBAR LA MOCION PRESENTADA POR EL REGIDOR 
PROPIETARIO MAURICIO QUIROS LEON REFERENTE A CONVOCATORIA A 
SESION EXTRAORDINARIA EL DIA SABADO VEINTE DE SETIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Si pediría que la secretaria del Concejo me ayude 
con la convocatoria. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Invito a don Jorge para que haga la convocatoria a la 
comisión de hacienda al medio día para tener los dictámenes. 
El sábado al medio día se va a realizar la comisión de hacienda. 
ALCALDE HERNÁNDEZ CORTÉS: Ojalá puedan estar todos los miembros de la 
comisión de hacienda. 
PRESIDENTE QUIRÓS LEÓN: Ese es el compromiso. Gracias por la paciencia, pienso 
que vamos con buen norte, tienen mañana para hacer consultas a la administración, ellos 
son muy abiertos.  

AL SER LAS VEINTIUN HORAS CON CATORCE MINUTOS EL SEÑOR 
PRESIDENTE QUIROS LEON LEVANTA LA SESIÓN.- 
 
 
 
 
 
 
 
 ___________________________                                        _____________________________ 

    Mauricio Quirós León                                 Marisol Calvo Sánchez 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL                   SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


